
BOE.—Núm. 9 11 enero 1984  761

Tensión de servicio: 20 KV (l.1 etapa a 15 KV)
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95).
Reforma de la red de distribución de baja tensión.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio y seguridad 

en el sector.
Presupuesto: 16.627.262 .pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/11.137.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Badajoz, 3 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, Carlos Villalón Dávila.—6.766-14.

661 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, de la 
Consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria 
y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en parque de Trastelar, 2, 
Badajoz en solicitud de autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para la instalación eléctrica que se reseña 
a continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Consejería de Industria y Energía, ha resuelto autorizar 
a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 56 línea alta tensión, «Torre de Miguel Ses
mero-Nogales».

Final: Centro transformación número 2 que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud: 0,254 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle María Cristina.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20/0,38-0,22 KV,
B. T.: Comprende la red descrita en proyecto.
Finalidad de la instalación: Mejoras suministro sector.
Presupuesto: 5.372.019 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.342.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalacio es eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Badajoz, 8 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Carlos Villalón Dávila.—6.770-14.

662 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, de la 
Consejería de Industria y Energía en Badajoz, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente de esta Consejería de Industria y Energía, 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli

dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De

creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,
, Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 14 LAT, circunvalación Fregenal de la Sierra.
Final C. T. Huertas que se desoribe.
Tipo Aérea.'
Longitud: 1,507 kilómetros.
Tensión de servicio: 15-20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Afueras Frenegal.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 15-20/0,22-0,127 KV.
Baja tensión: Comprende la red de baja tensión descrita en 

el proyecto.
Finalidad de la instalación: Dar energía huertas.
Presupuesto: 4.023.140 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.365.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no- 
ouente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del catado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 8 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
na! Carlos Villalón Dávila.—6.776-14.

663 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1983, de la 
Viceconsejería de Industria y Energía en Badajoz, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejería de Indus
tria y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A », con domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continua
ción, y. cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobré ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Viceconsejeria de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 

instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 10, LAT CT - 1 a CT fea. Vieja, tér
mino municipal, Berlanga.

Final: Centro de transformación «Navafria».
Tipo: Aérea,
Longitud en kilómetros: 2,398 (2,083 LA-58 y 0,315 LA-30).
Tensión de servicio: 15-20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 y 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal - cadena.
Finalidad de la instalación: Cambio tensión y mejoras.
Presupuesto: 3.048.578 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1788/11.341.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


